
Núm. 130 mascóles 28 de Abril de 1886 25 cénts. número 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia ¡Í7 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Heina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

(Gaceta del dia 21 de Abril.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

La existencia del cólera en Italia, 
con cuyo pais sostiene el nuestro 
gran comunicación y constantes y 
mutuas relaciones comerciales, la 
duda y temor, por otra parte, de si, 
aunque hoy estamos completamente 
libres de la dicha enfermedad, pu
dieran existir todavia focos infec
ciosos ocultos cu algunas comarcas 
de España, y éstos desarrollarse, ó 
reaparecer otros nuevos, con la ma
yor temperatura propia de la esta
ción, obligan al Gobierno á procu
rar, por cuantos medíos .es t in A su 
alcance, el mantenimiento de la sa
lud pública, adoptando con previso
ra solicitud las precauciones ^ue la 
ciencia demanda y la exporiennia 
aconseja, sin aturdimientos inex
plicables, ni temores injustificados, 
pues que & nada conduce difundir 
alarmas ni provocar espantos, siem
pre contraproducentes y peligrosos, 
y mucho más, tratándose de una 
epidemia, á la que tanto ayuda la 
poquedad de Animo, aunque por for
tuna, y gracias A los adelantos cicn-
tít icos , puede evitarse con previsio-
ties h ig ién icas , y curarse, en la in
mensa mayoría de los casos, con los 
oportunos cuidados médicos. 

Bastan aprobar las anteriores ase
veraciones los datos estadísticos, 
que arrojan un tanto por ciento in
finitamente menor de v íc t imas que 
el producido por otras enfermedades 
endémicas, como las difterias, el 
tifus, la viruela y algunas otras, las 
cuales no originan ya alarmas per
turbadoras, ni pánicos angustiosos. 

Levantar el espirita de los pue
blos, daudo ejemplo por medio de 
sus subordinados, es el primer pro
pósito del Gobierno, en el cual es
pera que las Corporaciones provin
ciales y Municipales, las Juntas de 
Beneficencia y Sanidad, el Clero y 
todos las clases sociales le presten 
su auxilio, llenando con diligencia 
y patriotismo sus altos deberes, y 
acudiendo con solicitud, en la me
dida de sus fuerzas y facultades, á 
procurar recursos materiales y 
cuantos servicios de todo género 
aconseje la previsión y exijan las 
circunstancias, si desgraciadamen
te reapareciese la epidemia como en 
los aíios anteriores. 

Espera el Gobierno que el pais 
entero sabría imitar los plausibles y 
honrosos ejemplos de abnegación 
dados por algunas poblaciones, que 
han combatido con vigorosa ener
g í a la epidemia, secundando los 
nobles y desinteresados esfuerzos 
del Cuerpo Médico, y se prestará á 
proporcionar toda clase de auxilios 
A los necesitados, creando, al efec
to, Juntas de socorros que coadyu
ven con los elementos oficiales á 
satisfacer cuantas necesidades sur
jan si la epidemia se desarrollara y 
la miseria apareciese, por efecto de 
la consiguiente paralización de los 
trabajos. 

Los preceptos de la higiene son 
el más eficaz preservativo contra el 
cólera, y las Autoridades deberán 
ser inexorables con los que los in
frinjan, pues la experiencia viene 
demostrando que la limpieza en las 
poblaciones, asi como el aseo en las 
personas, influye de una manera po
sitiva en el mayor ó menor desarro
llo de toda clase de enfermedades. 

La alimentación influye también 

muy poderosamente en el desarrollo 
de las epidemias, y, por lo tanto, 
las Autoridades deberán vigilar con 
inteligente celo, tanto la calillad, 
sazón y buenas condiciones de to
dos los artículos de consumo, como 
la pureza, potabilidad y esmerado 
encauzamiento de las aguas. 

A procurar que esta exquisita v i 
gilancia no dificulte el libre tráfico 
y circulación de los persona?, tan 
indispensable á la normalidad de la 
vida comercial y económica del 
pais, dirigirá el Gobierno sus cons
tantes desvelos, prohibiendo al efec
to los cordones, lazaretos y cuaren
tenas en el interior, asi como las 
fumigaciones de las personas. 

Para el caso de que todas estas 
previsiones fueran insuficientes A 
evitar la penuria y la miseria, cor
tejo obligado de las epidemias, ne
cesario es que las Corporaciones 
provinciales y municipales se dis
pongan á establecer cocinas e c o n ó 
micas, que oportuna y rápidamente 
acudan al mantenimiento de las 
clases pobres, pues dolorosus expe
riencias enseñan que éstas son las 
que proporcionan mayor contingen
te de victimas á la enfermedad. 

A fin do atender á las dichas y A 
otras ineludibles necesidades, como 
el establecimiento de hospitales, 
remuneración A los Médicos, adqui
sición de botiquines, medicinas, 
desinfectantes y sostenimiento del 
personal indispensable para los im
portantes servicios de saneamien
to y desinfección, las Diputacio
nes y Municipios procederán desde 
luego A la formación de presupues
tos extraordinarios, que les permi
tan atender A todos estos deberes, 
sin perjuicio de que el Gobierno, si 
la gravedad de las circunstancias 
lo exigiese, acuda con todos sus 
medios y recursos en auxilio de los 
pueblos epidemiados. 

Siendo el principal elemento pa
ra combatir la epidemia de una ma
nera eficaz el inmediato auxilio de 
la clase Médica, la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad, en 
Madrid, y los Gobernadores, en sus 



r espcctivas provincias, abrirán un 
R egistro en el que se inscriban los 
Facultativos que voluntariamente 
se presten i servicio tan humani-
ta no. 

El Gobierno, por su parte, so pro
pone subastar botiquines y desin
fectantes, si la necesidad lo exige, 
á fin.de surtir de una manera eco
nómica, pronta y ordenada á las 
Corporacionís y" particulares que 
los necesiten. 

Baldíos, inelicaces y desprovistos 
de toda realidad práctica quedarían 
los acuerdos del Gobierno, si las 
Autoridades, los Subdelegados, los 
Médicos, las Corporaciones y los 
particulares no secundasen, dentro 
de su estera do acción, tan honrados 
propósitos, dejándose influir, ya por 
consideraciones de mal entendido 

i> interés' local, ya por abandonos 
fiempre censuiablos, ya, en fin, por 
añejas y absurdas proocupaciones, 
afórtnpadnmonte poco extendidas, 
pero que aun conservan fuerza bas
tante para esterilizar los más lau
dables pegamientos y las más acor-
"tadas .gis posiciones. 
.' Abundii'iiuoeueste género de ideas, 
•él'íüófiicnio se propone .exigir la 
Wis ésíreclia y severa responsabili
dad á los que," por favorecer doter-
iDina^qs y bastardos intereses, por 
'taita'de celo ó Ikqueza de ánimo, 
¿esfigílreii la verdad ó no comuui-
,'quen c'on la indispeusablo rapidez y 
'exactitud las noticias referentes á. 
ja epidemia, si ésta apareciese en 
iclpais. 

Para <.•! cumplimiento y realiza
ción de estos iiiiportautísimos fines, 
S. M. la Hui'.m ii.>. D. G.), Regente 
del Reír:'?, después de oir el dictá-
men did Keal Consejo de Sanidad, 
se ha servido disponer lo siguiente: 

1. " Ai recibir V. S. la presente 
circular, excitará con decidido etn-
jieüo el celo do todos los fmiciona-
rios dependientes de su Autoridad, 
ú fin de quo dediquen, desde luego, 
su preft-wntc atención á todo cuan
to se reti"i,a al mantoniiniento de la 
salud pública. 

2. " Ku la previsión de que pue
da reprodiiciise la epidemia coléri
ca, ordenará V- S. se rcuiiun iiuno-
dintaineutu las .Imitas de Boneliceu-
cia y Sanidad, provinciales y muni
cipales, ¡as que, con perfecto cono-
cimienio de las condiciones l i ig i é -
nicas y s;iuitariíi.s de sus respectivas 
localidades, deben adoptar cuantas 
disposiciones conceptúen oonvo-
iiiuntes. practicables y eficaces, 
ateuipoi'ándoso siempre ú los pre
ceptos generales de la higiene, con-
suitantki ú la Dirección del ramo 
cuando lo estimen necesario, y dán
dolo cuenta detallado de cuantas 
medidas adopten. 

3. " Conviene también aprovo-
cliar los sentimientos nobles y ge
nerosos de todas las clases sociales, 
cstírauíáiuioías á que formen ./untas 
de socorros, las cuales, estudiando 
las necesidades de sus respectivos 
pueblos, auxilien concienzuda
mente á las Autoridades, mejorando 
la hig iene, allegando recursos, 
alentando á los abatidos, cuidando 
á los enfermos y prestando, en fin, 
su valioso concurso en aquella esfe
ra á la quo no puede llegar la ac
ción del poder público, por grande 
que sea su solicitud. 

4. " Cuidarán los Alcaldes, auxi
liados de las Juntas de Sanidad, de 
los Subdelegados de Medicina y de 
Farmacia, de los Facultativos y Far
macéuticos é Inspectores veterina

rios del estricto cumplimiento y la 
.más rigurosa observancia de todas las 
disposiciones vigentes respecto i 
policía sanitaria'é higiene de las po
blaciones y viviendas. 

5.° ScrA objeto de su diaria aten
ción la limpieza de plazas, calles y 
demás sitios públicos, asi como de 

, los edificios destinados á hospitales, 
j inclusas, hospicios, colegios, tea-
: tros, mercados, mataderos y todos 

aquellos en los que, por su destino 
• especial, exista a g l o m e r a c i ó n de 
¡ gente. De igual manera excitarán 

las Autoridades á todos los vecinos 
' para que, por su propia convonien-
1 cia, cuiden de que sus habitaciones 
1 estén .perfectamente limpias, no 

consintiendo depósitos de estiércol 
ni materias orgánicas en descompo
sición, ni ganados y aves de corral, 

¡ etcétera, que deberán tenerse en 
. cuadras ó establos separados de las 
'• viviendas, y en las mejores condi-
¡ ciónos de capacidad, aseo y ventila-
| cion. 
, (5.° En el momento ie presen-
j tarso la epidemia en punto cercano, 
J los Ayuntamientos habilitarán loca-
( les á propósito fuera do la población 
! si autos no lo hubieran hecho, para 
! alberg ir los ganados de los vecinos 
' que no dispongan de los medios 

necesarios para cumplir lo preveni-
! do. 
! 7." Se ordenará sean quemados, 
. á larga distancia de las poblacio-
¡ nes, todos los animales muertos, 
; procurando además separar los on-
' formo?, ou parajes perfectamente 
' acondicionados pava evitar el conta

gio. 
: 8." Los Alcaldes ordenarán des

de luego la limpia de lavaderos, es
tanques, algibes, arroyos, lagunas 

' y pozos, así como ía desecación de 
pantanos y aguas estancadas, y la 

I clesiiileccion constante de pozos ne-
i gros, letrinas y alcantarillas. Serán 
.; también objeto do especial cuidado 
! los odilicios ó lugares donde la epi-
; demia hizo victimas en los años an

teriores, ¡os cuales deben ser desin
fectados enérgicamente, para sanear. 

I los focos infecciosos, 
j !)." Las Autoridades; dispondrán 
: la desinfección constante y couvo-
| niente, en el momento que aparezca 
; la epidemia, de todas las fábricas de 
¡ curtidos, almidón, ospernia y demás 
i establecimientos de este género si-
1 tuadas dentro de poblado, y muy 
; especialmente los almacenes y do-
¡ pósitos do trapos, que deberán sa-
¡ curse de las poblaciones, si, ajuicio 

do las .Tuntas de Sanidad y Faculta
tivos, pueden ser nocivos para la 
salud pública. 

10. La venta do artículos do 
consumo debo ser escrupulosamente 
vigilada, y reconocidos éstos coa la 
mayor detención por los Subdelega
dos do Medicina y Karmacia, los fa
cultativos y veterinarios á quienes 
las Autoridades iiayan coufiaúú tas 
importante y delicada misión, en
tregando A los Tribunales, sin escu
sa ni pretexto alguno, á los vendo-
dores que los expendan adulterados 
con materias nocivas para la salud 
pública. 

11. Los Gobernadores exigirán 
á todos los Alcaldes quo hagan exa
minar, con la frecuencia quo la ne
cesidad requiera, las condiciones do 
las aguas destinadas al consumo del 
vecindario, á cuyo fin ordenarán el 
oportuno análisis químico y micro-
gráfico, valiéndose d é l o s Médicos y 
Farmacéuticos, y donde nó hubiese 
laboratorio, las harán recoger en 

botellas cuidadosamente lacradas, 
las cuales serán remitidas á la cabe
za de partido, la capital ó punto más 
próximo en que puedan examinarse 
cuidando de prohibir, por todos los 
medios coercitivos de que dispon
gan, el uso de las qno resultasen en 
condiciones perjudiciales i la salud 
pública. 

12. Cuidarán asimismo las A u 
toridades de vigilar esmeradamente 
los cauces ó caiierías de las aguas 
potables, asi como el. estado de las 
fuentes y pozos donde no haya otro 
medio posible de abastecimiento, 
para evitar el que, por descuido ó 
mal ostado do las tuberías se filtren, 
ó pongan en contacto con gérmenes 
morbosos que puedan inficionarlas. 

13. A fin do que no so interrum
pa el libre tráfico, más necesario 
que nunca para combatir la parali
zación y miseria que generalmente 
ocasionan las epidemias, queda pro
hibido terminantemente el estable
cimiento de cordones y lazaretos 
interiores asi como de las cuarente
nas terrestres, que solo permite la 
ley de Sanidad en sus artículos 57, 
5N y 59 para la defensa de las fron
teras. 

14. Solo se consentirán las fu
migaciones de los géneros contu
maces, y do ninguna maneta, y ba
jo ninguu pretexto, las de las per
sonas, á quienes iVnicainente podrá 
sujetarse á la entrada d é l a s pobla
ciones no infestadas á una inspec
ción facultativa, quo solo podrá 
estableeorse previ» permiso de las 
Juntas do Sanidad respectivas. Nin
guna persona será detenida, á no 
ser que presento síntomas claros y 
evidentes lío enferaiodad sospecho
sa, ou cuyo caso será trasladada, á 
su elección, bien á ios hospitales, 
si los hubiera preparados al efecto, 
ó bien á sus casas ó habitaciones 
quo elijan, poro siempre y en todo 
caso con la condición precisa do su
jetarse al aisbimionto. 

15. Las Diputaciones y Ayunta
mientos íormarán, desdo luego, pre
supuestos extraordinarios, Ou los 
que deben incluir todos los gastos 
(pie pueda preverse ha de ocasionar 
la epidemia, y especialmente los in
dispensables para establecer hospi
tales con todo el personal facultati
vo y utensilios necesarios, adquirir 
medicinas, botiquines y desiiifec-
tautes, y atender á servicios tan 
urgentes como conducción de ca
dáveres, su enterramiento, brigadas 
sanitarias y de desinfección, y todo 
cuanto delJa tunarse o» cuenta para 
el caso do que la enfermedad se 
preseute. 

10. Procederá V. S. inmodiata-
mente, previo anuncio on el Jíokiin 
oficial, á la formación de un Hcgis-
tro, en el que so inscribirán, dentro 
dol plazo do 20 días, los Slédicos de 
toda la provincia que voluntaria
mente 'so prosleji i asistir á Jos 
coléricos, á cuyo efecto deben pro-
sentar su titulo original ó testimo
niado, del que so tomará nota, y ex
presarán claramente las condiciones 
de sus ofrecimientos, y si sus servi
cias han de ser gratuitos ó remune
rados. Un Registro igual se abrirá 
en la Dirección "•eneral de Benefi
cencia y Sanidad. 

17. Las dietas y emolumentos 
que hayan de disfrutar los Médicos, 
á quienes las autoridades confien la 
asistencia de los enfermos se fijarán 
de común acuerdo entre las Dipu
taciones provinciales y los Gober
nadores, teniendo en' cuenta las 

costumbres, necesidades y cruidi -
cienes especiales de cada lócalidád. 
y se anunciarán al abrirse el Uegis-
tro á que se refiere el artículo ante
rior. 

18. Cuando en una poliíaejon 
sea insuficiente el númoro'tle Alé j i 
cos inscritos para la didiidaüi^isiün-
cia de los eufermos, el Gobernador, 
y en su defecto la Dirección jiene 
ral de Sanidad, enviarán'^ los: que 
sean necesarios de los qué figuren 
en los registros ya mencionados. 
Estos facultativos percibirán sus ho
norarios con arreglo á las dietas es
tablecidas, sin perjuicio de las re
compensas a que por su- cómporta-
raieutu se hagan ¡lerccdon s;';cou 
arreglo A los artículos 74Í.55 y-. 7(! 
de la ley de Sanidad y Kegb' méiit.o 
aprobado on 22 de Huero de 1862. 

19. Las Diputaciones pmviucia-
les y Ayuntamientos procederán in
mediatamente al estnblecimientp de 
hospitales de coléricos, cóu -todos 
los elementos y condiciones éxig-i-
das por la ciencia, alejados.y con, el 
conveniente aislamiento de la po
blación, á fin de que, si la.opidéuiia 
reaparece, pueda ser couíbatida'siii 
perder momento, con euergia y 
medios suficientes. ~-

20. A estos hospitales seráiv.con-
ducidos todos los atacados faltos do 
recursos, sicuipco coa su cot/senti-
m i c u t o ó el tío sus familias, y.si so 
opusieran, se procurará asistirlos en 
su domicilio, tacilitáiidolessla' outo-
ridad los elementos que necesiten 
¡mr;: su curación. '. 

21. Se permitirá únicamoiite el 
aislamiento local, en cuanto tuidi
ficulte la conveniente asistencia de 
los enfermas, y respecto ií los tres 
ó cnutrii primeros c.::sos que se pre-
senien en diversos puntos do la po
blación; pero si, á pesar, de'halier 
desiufectudo dichos focos, se. desa
rrolla la epidemia, y se'.vpierdé !» 
esperanza de impedir que sé propa
gue, so prescindirá on absoluto do 
esta medida, para evitar' los per
juicios que pudiera producir con.re-
íacion á la mutua asistencia parti
cular. 

22. Todos ios focos de iideccioi: 
serán combatidos in!iicdial;unei!:.e 
por medio de enérpitMS desinfeccio
nes, en ios términos que aconseja 
la instrucción de higiene guucra! 
de 12 de Junio de 1K¡&. De este ser
vicio se encfiroaiát:. las brigadas 
que. con tal objeto, orgaliizaniii y 
fceiidr'm preparad;.lodos los Ayo: -
tamientos, á reserva l\K iro .abonni-
Ics haber alguno hasta qúe eiujiio-
cen á prestar servicio. 

23. La Dirección o-eneral de lío-
ueticencia y Sanidad sacará ú pú
blica subasta, cuan;!.) lo considere 
convetiieiito, el suministro de los 
botiquines y dcsiufectantés necesa
rios para «endir mi aiixdio. do )«t 
pueblos que de olios carezcan, 
cuales harán sus pedidos, por con
ducto de la Dirección, al rematante 
del suministro de osíos.productor1, 
al que se satisfará su importe al re
cibirlos, con arreglo á lo* precios 
de unidad que resniten de ¡a subas
ta, siendo además de cuenta de lo* 
peticionarios los gv'to* de tras
porte. ' 

24. Los Alcaldes podrán recla
mar á la Dirección gotieral de He-
ueticeneia y Sanidad botiquines .V 
desinfectairtes, cuando en la locali
dad se estimen necesarios, abonán
dolos al rematante cou arreglo á la 
tarifa de subasta que publicará la 
Dirección del ramo. A los pobre-
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les serán suministrados gratuita
mente por cuenta del municipio. 

25. I5n las localidades en que la 
miseria aparezca, por efecto do la 
paralización do las faenas agrícolas , 
transacciones mercantiles y obras 
públicas, ú consecuencia de reinar 
en ellas ó en las inmediatas la epi
demia, los Ayuntamientos, de 
acuerdo con las Juntas deBeneficen-
cia y las particulares de socorros, 
establecerán cocinas económicas, á 
cuyo sostenimiento so atenderá con 
los fondos procedentes de donativos 
particulares, y en su defecto, con 
!os del pvesupnnrto extraordinario 
de que queda beclio mérito. 

26. . Hasta pasados veinte dias 
después de ocurrido el Viltimo caso 
de cólera, no cesará la ejecución dé 
toda clase de medidas para evitar su 
propagación y desarrollo; pero se 
continuará sin descanso en la tarea 
de sanear y mejorar las condiciones 
bigiénicas'de lá población. 

27. Todos lo.-f i lódicos quedan 
obligados, bajo su más éstrochares
ponsabilidad, á dar cuenta á los res
pectivos Subdelegados de Medicina 
y Alcaldes del primero y sucesivos 
casos de enfermedad sospechosa que 
ocurran;en su clientela, á cuyo elec
to enviarán parte diario, en que, 
con toda claridad, precisión y exac
titud, se consignen el mí mero de 
atacados y fallecidos y cuantas ob
servaciones relativas al asunto 
crean pertinentes. 

28. l.as Autoridades, A su vez, 
prestarán tocia clase de auxilios ú 
los Facultativos, para que sean do-
bidamento atendidos y respetados 
én el ejercicio de su cargo, así co
mo á los individuos do las Juntas de 
socorros, brigadas sanitarias y do 
desinfección, y ú cuantas personas 
presten su generosa ayuda á misión 
tan luunnnitaria. 

29. Los Aluald<!5 darán partes 
diarios á los Goijorinidoi'üs, y éstos á 
la Dirección geacral de cuantas 
medidas y disposiciones adopten eu 
beneficio de la salud pública. 

30. Quedan derogadas cuantas 
prescripciones y medidas so opon
gan a! más tiel y exacto cumpli
miento de lo ordenado an la presen
te circular, que cuidarán los Gober
nadores so publique iumediatamca-
te en los Bnklincs Oficiales. 

Do Real c'nileu lo digo á V. S. pa
ra su conacimic!ií.uty eí'eotos oousi-
gnieutes. Dios guardo á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Abril de 
1886.—González.— Sr. Uobernador 
de la provincia de 

r al dar la del/ida pnílicidad A la 
precedente Real ilrdcu para su más 
exacto cuinpliiuicnlo no puedo escusar-
me de recordar lamhien d lodos los 
funcionarios de;,endientes de mi auto
ridad las medidas de. precaución que 
sobre t-s'e esanlo de lan trascendental 
interés lie recomendado en mi circular 
de 17 de J/ar:o úllitno inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL mhn. 112. 

Los Srcs. Alcaldes, dantas locales 
de Sanidad y tiulidclc/jados ij Profeso
res de Medicina y Oirujia procurarán 
tener muí/présenles todas las disposi
ciones de la preinserta Seal orden, 
ctiifa puntual oísercancia es de lan 
vital inferes, rvyando á todos <¡¡uc A la 
más insigui/hinle novedad que ocurra 
en la salud ¿rúl/lica se sirvan partici

parlo á este Gobierno con la especifica
ción y claridad que se previene, 

l e ó n 27 de Aliril de 1886. 
El Oobernador, 

L u í » Hfi 'era. 

GOBIERNO DE PROVINCIA; 

Pata estahlecer en este Go
bierno el Registro do que trata 
el párrafo 16 de la Real órden 
del Ministerio de la Gobernación 

j de 20 del actual inserta en el 
; presente número, todos los Mé

dicos de la provincia que volun-
, tariamente so presten á asistir á 
i los coléricos, en el caso de que la 

provincia llegue á ser invadida 
por el cólera, presentarán dentro 
de veinte dias su titulo original 
ó testimoniado en este Gobierno 
que les será devuelto tomada no
ta, y una manifestación escrita 
expresando claramente las con
diciones de sus ofrecimientos y 
si sus servicios han ¡le ser gra
tuitos ó remunerados. 

León 27 de Abril de 1886. 
El Gol)orn:idor, 

Lnl s Bllvt'i'n. 

Ol'lCIN.VS Di¡ HACIUNDA. 

ELECCIONES. 

Cimilur. 

Por acuerdo de esta fecha so sus
penden las elecciones parciales del 
Ayuntamiento de Boñar anuncia
das cu el BOLETÍN OFICIAL del din 31 
de Marzo anterior, para Jos dias 2, 
3, 4 y o del próximo mes de Mayo. 

León 27 de Abril de 1886. 
El OolM,:-n!iilor, 

oaKiamox D E H A C I E N D A 
DE LA m O V I N C I A DE LEON 

La Dirección general de Contri
buciones dice á esta Delegación en 
16 del actual lo que sigue: 

Jíl Hxcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, lia comunicado á esta Di
rección general la Real órden si
guiente: 

«limo. Sr,: Visto el recurso de al
zada interpuesto en 15 do Diciembre 
de 1884 por el Director de la sucur
sal del Banco de España en Cádiz 
contra el acuerdo del Delegado de 
Hacienda do la misma provincia 
mandando eliminar los recibos del 
impuesto equivalente á los que gra
vaban sobre la fabricación y el con

sumo de la sal, de los .expedientes 
de partidas fallidas de la contribu
ción industrial del primer trimestre 
de 1884-85 correspondientes al par
tido de Grazalema. 

Vista la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 que estableció aquel im
puesto y el reglamento de la propia 
fecha para su administración y co
branza el art. 97 del de la contribu
ción industrial de 13 de Julio de 
1882; la Keal órden de 26 de Se
tiembre del propio año, y el párrafo 
8.° del' art. 43 de la Instrucción de 
procedimientos contra deudores á la 
Hacienda pública, fecha 20 de Mayo 
de 1884. 

Resultando: que el Agente recau
dador de Grazalema presentó á la 
Administración de Contribuciones y 
Rentasdela citada provinciaporcon-
ducto de la sucursal del Banco, una 
factura lechada en 24 de Noviembre 
de dicho año comprensiva do 23 ex-
pediendes de insolvencia por la con
tribución industrial, y otra suscrita 
en 20 del referido mes, de recibos de 
16 deudores al impuesto de la sal, 

, de los que 11 de ellos lo son también 
J de aquella contribución, procodon-
j tes unos y otros del primer trimes-
j tro de 1884-85. 

Resultando: que la Administra
ción de Contribuciones y Rentas, 
fundándose en el párrafo 8." art. 43 
de la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884 que dispone terminantemente 
se instruyan con entera separación 
de las demás contribuciones los ex-
pedientesdefallidos do laindustrialy 

Considerando que de unir í estos 
los del impuesto de la sal se produ
ciría confusión en la contabilidad, 
acordó devolver los expodientes y 

¡ rqcibos de que so trata á la referida 
! sucursal á íin do qne so instruyese 
i por separado los de insolvencia de 
' cada uno ele dichos conceptos, con 
' cuyo aciierdn so conformó el Dole-
j gado de Hacienda en 11 de ü i c i e m -
j brodel8S4. 

Resultando: que contra el mismo 
dedujo recurso de alzada el Director 
de la sucursal del Banco, alegando 
que la Real órden do 26 de Setiom-
bru ile 1SS2 autoriza la formación de 
un solo expediente para hacer efec
tivos los débitos procedentes d é l a 
contribución industrial y del im
puesto de la sal, siempre que so tra
te de unos mismos deudores y en 
que semejante disposición lejos de 
producir perturbaciones en la con
tabilidad como suponen las oticinas 
de Hacienda de Cádiz, facilita las 
operaciones, evita trabajo á los Re
caudadores, y gastos y molestias á 
los cnutríbnyeutos armonizando sus 
intereses con los del Banco y del 
Estado. .. 

Considerando que las disposicio
nes contenidas en la Real órdea de 
26 de Setiembre quedaron virtual-
mente derogadas por el párrafo 8.° 
art. 43 de la instrucción do 20 de 
Mayo do 1884 tanto porque en él se 
preceptúa que los expedientes de 
insolvencia de la contribución in
dustrial se instruyan con separa
ción de las demás contribuciones, 
cuanto por ser esta una disposición 
de carácter general y posterior á 
aquella. 

Considerando sin embargo que 
dicha Real orden en vigor hasta 
entonces, tuvo por objeto fijar el 
alcance del art. 97 del Reglamento 
do la contribución industrial su
pliendo su deficiencia por medio de 
disposiciones encaminadas i acele
rar la tramitación de los expedien
tes, y evitar dispendios á la' clase 
contribuyente, y que por haberse 
logrado con grandes ventiijas'tam
bién para los intereses del Banco y 
del Estado, la justicia y la equidad 
aconsejan siga aplicándose siempre 
que concurra en cualquier deudor 
la circunstancia de serlo de cuotas 
do la contribución de inmuebles ó 
industrial y del impuesto do la sal, 
porque dada la analogía de ambas 
contribuciones con esto, no hay ra
zón para establecer distintas reglas 
en el procedimiento, máxime cuan
do por haberse suprimido aquel im
puesto desdo 1." de Julio últ imo, 
queda encaso número do expedien
tes sin resolver de los firmados con 
arreglo á la referida disposición. 

Considerando que existen hoy las 
mismas causas que 'la aconsejaron, 
y que la falta do expresión del artí
culo 43 do la instrucción do 20 de 
Mayo do 1884 requiere se dicte una 
medida de carácter general en m-
mouía con lo preceptuado cu la ci
tada Realórden: 

S. M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, en vista de lo preceptuado 
por V. I., lo informado por la Intev-
venciou general de la Administra
ción del Estado y de acuerdo con e' 
Consejo do Estado en pleno, se ha 
servido resolver: 

Primero. Quo el art. 43 párrafo 
8." de la instrucción do 20 de Mayo 
do 1884 se considere modificado cu 
el sentido en que fueron redactadas 
¡as reglas 1." y 3.* de la Real órden 
do 26 de Setiembre de 1882 en los 
casos que hayan sido aplicables á 
los procedimientos simultáneos para 
la declaración do partidas fallidas 
por las contribuciones de iumueblcs 
ó industrial y por el impuesto de la 
sal. 

Segundo. Que con sujeción á 
las mismas se admitan los expedien
tes y recibos presentados para su 



formalizacioo en las oficinas de Ha
cienda de Cádiz por el Director de 
la sucursal del Banco de Espaüa, de-
volTiéndolo únicamente los esten
didos i nombre de D. Manuel Sal
guero, D. Rafael Giménez, D. Juan 
Garcia y D. José Pérez, porque no 
estando comprendidos en las factu
ras con que se presentaron los ex
pedientes de insolvencia por la con
tribución industrial, dtben instruir
se con separación los procedimien
tos reglamentarios para acreditar 
que lo son por el impuesto de ia sal. 

Y tercero. Que como medida de 
carácter general se comunique esta 
resolución á los Delegados de H a 
cienda para su más exacto cumpli
miento.» 

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos correspondientes. 

Y este Centro directivo lo trasla
da á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos en los casos que pue
dan ocurrir en esa provincia como 
los que dieron origen á la misma.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y contribuyentes. 

• L e ó n 2 0 de Abril de 1886—Ge
mino M. Hubert. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Ualdía constitucional de 

CastilfaU. 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia do este Ayuntamiento, 
que le constituye un solo pueblo, 
con el sueldo anual de 100 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos do 
los fondos municipales, con la obli
g a c i ó n de asistir á siete familias 
pobres que designará el Ayunta
miento y Junta do asociados; los 
aspirantes que serán licenciados en 
medicina y cirujía , presentarán las 
solicitudes acompañadas do sus t í 
tulos y certificación de buana con
ducta, en la Secretaria del mismo 
y en término de 20 días , contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN .OFICIAL, pasados los 
cuales se proveerá. 

E l agraciado podrá contratar la 
asistencia particular con los veci
nos, que produce 180 fanegas de 
trigo y de buena calidad próx ima
mente, siendo obligación del agra
ciado el facilitar un barbero, que 
será retribuido de su cuenta. 

Castilfalé 10 de Abril de 1886.— 
E l Alcalde, Ignacio Saludes.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal.—El Secretario, Antonio 
Barrientes. 

Alcaldía constitucional de 

Villabraz. 

Este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal ha acordado anunciar va
cante la plaza de Beneficencia de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 150 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales para la asistencia de 
ocho familias pobres y obl igación 
de asistir al reconocimiento de quin
tas, pudiendo el agraciado contra
tar con los demás vecinos del mu
nicipio, que le producirá 50 cargas 
de trigo bueno. 

E l Ayuntamiento se compone de 
tres pueblos, éste capital del muni
cipio, Alcuetas y Fáfilas, distantes 
dos y medio y un kilómetro respec
tivamente. E l partido judicial de 
Valencia de D. Juan dista seis k i ló 
metros. 

Eu el año corriente está servida 
interinamente la Beneficencia por 
un licenciado del próximo Ayunta
miento de Castilfalé, quien asiste 
además á algunos vecinos, otros 
por uno de los Médicos de Valencia 
de D. Juan y otros por los de Ma
tanza. 

Las solicitudes al Sr. Presidente 
en término de 15 dias á contar des
de la inserción de este. 

Villabraz y Abril 19 de 1886.—El 
Alcalde, Vicente Merino 

Constituidas las Juntas de amilla-
ramientos de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan con ar
reglo á la ley de 18 de Jonio y re
glamento de 30 de Setiembre ú l t i 
mo, que han de continuar sin alzar 
mano á la confección de los nuevos, 
se hace indispensable que todos los 
contribuyentes por territorial asi 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten relaciones juradas de 
cuantas fincas posean dentro de los 
términos municipales clasificándolas 
en rústicas, urbanas, pecuarias y 
colonias, asi como deberán clasifi
car los nombres de sus respectivos 
dueños . Para dichos trabajos se les 
señalan 15 dias de término á contar 
desde que el presente anuncio se in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la inteligencia que, 
trascurrido dicho plazo, no tendrán 
derecho á reclamación alguna, ex
poniéndose á incurrir además en 
una multa de 10 á 250 pesetas. 

Villadecanes 
Cubillas de Rueda 
Villasabariego 
Boñar 
Fresnedo 
Villabraz 
La Vega do Almanza 
Castrofufirte 

D. Martin del Castillo Calahorra, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo i Lucia Blanco Gi
ménez, natural de La Viz, partido 
de La Vecilla y residente que dijo 
estar en Valencia de D. Juan, hija 
de Manuel y de Juliana, soltera, 
jornalera, de 32 años de edad, para 
que en el término de 15 dias á con
tar desde la inserción de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado sita en la cár 
cel pública de esta ciudad, Plaza de 
Puerta Castillo, con objeto de em
plazarla, para que en el término de 
10 dias comparezca en la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de esta 
ciudad, en causa que contra la mis
ma pende sobre estafa; advirt íén-
dola que de no verificarlo la parará 
él perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, Guardia 
civil y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura de la iudicada sugeta y caso 
de que sea habida la pongan á mi 
disposición con las seguridades de
bidas. 

Dado en León á 11 de Febrero de 
1886.—Martin Castillo.—Por man
dado de su señoría, Martin Loren-

Señas particulares de la misma. 

Estatura regular, cara redonda, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz re
gular, la cara hoyosa de viruelas, 
viste manteo de bayeta encarnada, 
mantón de lana negro al cuello con 
cenefas encarnadas y pañuelo de al
godón á la cabeza encarnado con 
flores blancas. 

Abril de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Francisco Allende.—Por su 
mandado, Isidoro de Villa Gargallo. 

Edicto. 

D. Francisco Allende, Juez munici
pal de Buron. 

Hago saber: que por este mi pri
mero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á José Puertollano, cuyo 
paradero se ignora, domiciliado ú l 
timamente en Buron y sin casa, pa
ra que el dia quince de Mayo próxi
mo venidero y hora de las dos de su 
tarde, se presente en este mi Juzga
do á contestar la demanda de juicio 
verbal civil que en el mismo ha pre
sentado D." Antonia Diaz Rivero, 
vecina de San Juan de Veleño (As
turias) , sobre la cantidad de ciento 
treinta y cinco pesetas que es en 
deber á és ta , procedentes de un 
buey que se le vendió al fiado, s egún 
lo tengo acordado en providencia 
de este dia; apercibido que de no ve
rificarlo, le parará ol perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Buron á diez y siete de 

Juzgado municipal de 

Bustillo del Páramo. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado desde el 
dia 13 del presente mes. Los que 
deseen obtenerla pueden presentar 
sus solicitudes en el mismo. 

Bustillo del Páramo 13 de Abril 
de 1886.—El Juez municipal, Ma
tías Garcia Vidal.—Isidoro Juan, 
Secretario habilitad*. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Agencia del Sanco de Esparta 
para la recaudación de contribuciones. 

En los dias del 1.° al 20 inclusive 
del mes de Mayo próximo, tendrá, 
lugar en esta capital la cobranza á 
domicilio de las contribuciones ter
ritorial é industrial por el cuarto 
trimestre del corriente año econó
mico. 

León 27 de Abril de 1886.—El 
Agento interino, Cayo Boada. 

Batallón Reserva de Astorga n ú 
mero 111. 

No habiendo retirado sus licen
cias absolutas varios individuos del 
reemplazo de 1877 y estando es-
tendídas las de 1878, se hace públi
co para que se presenten los de uno 
y otro reemplazo en este Batallón 
á recibir sus licencias y alcances, 
el que los tuviere, en los días 10, 
20 y 30 de cada mes de 9 á 12 de la 
mañana. 

Astorga 12 de Abril 1886.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Sal
vador G. Florez. 

ANUNCIOS PABTICULAKES. 

E l que se crea con derecho á loe 
bienes relictos que dejaron Gregorio 
Fernandez y Juana Rodríguez, ve
cinos do Vegaquemada, que so pre
senten á reclamar ante los testa
mentarios en oí plazo de 40 días á 
contar desdo esta fecha. 

Vegaquemada 26 do Abril de 
1886.—Plácido Fernandez. 

S E V E N D E 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETIN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio último, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 


